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INFORMACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

ASPRODEMA RIOJA 2017 

 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA  

 

• Información relativa a la actividad desarrollada.  
 
La Asociación ASPRODEMA RIOJA tiene como misión y objeto básico, defender los derechos y mejorar 
la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y de sus familias, siguiendo los criterios 
y valores promovidos desde el Movimiento Asociativo FEAPS, a través de su Código Ético y demás 
normas aceptadas por dicha asociación, desde una concepción trascendente de la persona.  
 
 
• Normativa aplicable  
 
RÉGIMEN SUSTANTIVO  
 

− Constitución Española de 1978  

− Ley 7/1998, de 6 de Marzo, del Voluntariado.  

− Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.  

− RD 1740/2003 de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a  

− asociaciones de utilidad pública.  

− Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

− Real Decreto 1497/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con los restantes registros de asociaciones.  

− Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública  

− Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.  

− Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva 
York el 13 de diciembre de 2006. BOE 096 de 21/04/2008  

− Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  

− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  
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RÉGIMEN FISCAL  
 

− Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo.  

− Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  
− Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo 182 de declaración 
informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas  
 
RÉGIMEN CONTABLE  

− Real Decreto 1491/2011 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos (PGC ESFL 2011)  

− Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. (BOE 10 de Abril de 2013)  
 
 
 
• Estructura organizativa. (Cuadros azules)  
 

 
 
 
 

Asamblea General 
Asprodema

Junta Directiva 
Asprodema

Director General 
Patrono Delegado 
J.A. García.Mera

Directora           
CAD Vareia 

Yolanda Marín

Directora
CAD Nájera 

Rosana Martinez

Patronato       
Fundación Asprem

Directora de la 
Fundación Asprem

Cristina Salazar

SOIL 

Prospección e 
Intermediación Laboral                 

Yili Utge

Orientación 
Laboral          

Amaia Ibarrondo

Formación            
Eduardo Sáenz

Producción        
José Luis Escobosa

Adjunto a producción    
Vareia                                
Nájera  

Encargados

Ajuste personal y 
socio-laboral 

Rosa Gutierrez

Preparadoras 
Laborales

AREAS TRANSVERSALES

Administración y Finanzas: J.A. García 
RRHH: Mª Ángeles Murga 

Comunicación y Calidad: Santi Urizarna

Sistemas: David  Noviembre

Auditoria de Servicios

Mantenimiento

Equipo 
Gestor

ORGANIGRAMA GRUPO ASPRODEMA

Directora Servicios 
Asociativos       

Pilar Ruiz

Trabajor/a Social y 
Responsable de 

Programas

Educadores/as,
Téc. Programas y 

Prep. Laboral

Ayudantes de 
Educador/as

Trabajor/a Social y 
Responsable de 

Programas

Educadores/as,
Téc. Programas y 

Prep. Laboral

Ayudantes de 
Educador/as

Trabajor/a Social y 
Psicologa

Educadores/as,

Secretaría

Operarios con 
necesidades de 

apoyo
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• Composición de Junta Directiva 
 
PRESIDENTA: Dña Mª Belinda Fernández Miranda  
Vinculo social: Madre de persona con discapacidad intelectual  
Trayectoria profesional y/o social: Socia fundadora de la asociación en 1985, miembro de la 1ª Junta 
Directiva como vice-secretaria, ocupando diversos cargos en Juntas Directivas sucesivas.  
 
VICEPRESIDENTA: Dña. Vega Murugarren Osés  
Vinculo social: Madre de persona con discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socia de la asociación desde 2001 y Vocal de la Fundación 
ASPREM. 
 
SECRETARIA: Dña. Mª Luz Quiroga Ibáñez  
Vinculo social: Hermana de persona con discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socia Fundadora de la asociación en 1985, compagina el cargo 
como vocal de la Fundación ASPREM. 
  
TESORERO: D. Máximo Arenas Gómez  
Vinculo social: Hermano de persona con discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socio y miembro de Junta Directiva desde 2008. 
  
VOCAL: Dña. Mª Soledad Yécora López  
Vinculo social: Hermana de persona con discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socia de la asociación desde 2011 y es así mismo secretaria de la 
Fundación ASPREM.  
 
VOCAL: Dña. Mª del Carmen Meroño Martinez  
Vinculo social: Madre de persona con Discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socia desde 2009.  
 
VOCAL: Raquel Llerena Jover  
Vinculo social: Hermana de persona con Discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socia desde 2015.  
 
VOCAL: Iñigo Espino Fajardo  
Vinculo social: Hermano de persona con Discapacidad intelectual.  
Trayectoria profesional y/o social: Socio desde 2014.  
 
VOCAL: D. Jose Ángel García Mera  
Vinculo social: Director Gerente de la asociación Asprodema Rioja desde 2012  
Trayectoria profesional y/o social: Diplomado en Ciencias Empresariales, Experto en dirección y 
Administración de empresas. 
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• Contratos firmados con las Administraciones Públicas.  

 
− Contrato de Gestión de servicio público en modalidad de concierto de ocupación en Centro de 
Logroño de 30 plazas de Servicio de Centro de Día y 30 plazas de Centro Ocupacional por el periodo 
2016-2018, por importe de 1.270.626,24 €  

− Contrato de Gestión de servicio público en modalidad de concierto de ocupación en Centro de 
Nájera para la atención comarcal de la Rioja Alta de 12 plazas de Servicio de Centro de Día y 35 plazas 
de Centro Ocupacional por el periodo 2010-2013, por importe de 1.966.662,48 € (Prorrogado hasta 
febrero 2018)  

− Prorroga Contrato de Gestión de servicio público en modalidad de concierto de ocupación en 
Centro de Nájera para la atención comarcal de la Rioja Alta para periodo 2017 por 569.119,12 €.  
 
• Convenios suscritos con las Administraciones Pública 2017s.  
 
− Convenio de Colaboración entre el Gobierno de La Rioja y la Asociación Promotora de Personas con 
Discapacidad Intelectual Adultas “ASPRODEMA RIOJA” para la ejecución de actuaciones de Servicios 
Sociales especializados para personas con discapacidad (transporte) 2017 por importe de 233.378,72 
€.  
 
• Subvenciones y ayudas públicas concedidas a la entidad por una Administración Pública 2017.  
AYTO. DE NAJERA (ocio inclusivo)                    6.000,00 €  
AYTO. HARO Prog. Din. Rural (ocio inclusivo)       6.719,41 €  
AYTO. DE LOGROÑO (Apoyo promoción autonomía)   20.100,00 €  
Instituto Riojano de la Juventud (Voluntariado)      9.428,44 €  
Subv. Educación del Gobierno de La Rioja (formación)       4.456,00 €  
Subv. Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja         1.800,00 €  
Subv, Gobierno de La Rioja promoción de la autonomía      15.000,00 € 


